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NUMERG: QUINIEN Too Ve SIISTETE (597) - 

Yi
 TRALSF uan Id, AUMENTO E Ch-iTnl Y CUJIFICACION UE LOS ESTA. 

  

TITS, - OTUMGA JA PUh EL SE:Gh JLASE MOLINA MUXILLO . . . . 

  

- (CUANTIA  S[ 16*”000,00C,c0) -- Loro o 
    

  

. o mr e nep to 3 

. . . te. . nn” 

] 

del mismo. nombre, l-, Ea 

¿ 
3 . Z £ . =5 . s + Provincia de.Manabí, República del Ecúador; hoy ¿ía mertes vein 

tidíe de Julio de mil ncovecientcs ochenta y seis, anote mí, Abc 

t . pa 1 > . . - Y >. o. . , 
aede Maria Lina ceJeú. Mivos, Notaria Publica Primera Encarsade 

Ar em a > 7 del Canton, comparece sebor ira Molinari de, cta lo 

  

  

  

- . 7 2 - . 1 " : 2 2 cn Comerciante, maydbr_de edad, ecuatos 

rians, Jlegaalmente conacitado para contratar y cbligerse 2 Quien 

cae lo pere cna mente y e haberme preseotada cue Cócules 
  

“: £ Tributaria yv dC Erro . Ar 
e o 2uentla, ITicutalie y velt.1112 32 e votación YA 
  

Bisa insti co en el cojeteo y Tteculta..s Je ecta escriturte .e 

"TRBaAWNDECnmaACcIGN 

  

EA ADE LOA STA 
  

TUTCS", a cuyo ctorgamientc procede por sus propios serechos, en 

en calidad de Gerente General de COliPn.:la JE ECONOMIA MIXTA MANT p
d
 

  

iMrEnzAL", como lo expresa con le c.pia e su nemoremiente eu 
    

se ¿orega el pretccole comc ¿ccumento habilitante, con amplia 

p
a
 

mp 

, no. o 
libertad y conocimiento, ecñor—etor e y Lo 

ua I U
N
 

a 
TT 

4 z . Y % . 7 

'_' vada a escritura publica, me presenta la minuta, cuyo texto es 

el siguiente.- SENOb NUTARIC: En el erotoccolo de escrituras “U— 

bjicas, a su Celso, sirvase inc IDC2er una ce Transfcrmac n -   
  

  

1 . . . . e rr 

Aumento Je canite y cs ificeción «e los Estatutos, bajo las - 
  

  

eS - - 2: m ma DIT» _— 

siguientes claeusuls£.- ¿Lucas GumParetlENTE: Comparece el cs 

áurillco, en su calizas de Gerente General, _ce- 

7 x     2 cl nomkh bn coma nc habilitan to So 
y ba pt age— e ms z EE  



  

  
  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

        

1 itur El - ESSE SS Maeva de edad, de estado civil 

2 Casado, demiciliado en esta ciucad de Nanta, ue nacionalidalí 

. . : . o | 
8). ecuatoriona,, quien esta autcrizaza por la Junta veneral extroci 

¿4la. “inaria de accionista del veimte y. dos de julio de mil novyve= llei cotos enano : 

ig l|-- cientos cchenta y, seis.- SEGUNUAS: ANTECEDENTES + _PRIMBRA- 0) ¿poo net ah | E : . 
srmibid o ple? 

¿- A 3 Pia y. o A ss, O rn, > . cra FT an t o 
o 9 Mediante estritúurá de primero de Octubre .de mil hovecientos La ctnelá 

o o a] 7 setenta” y tres, :ctorgada. pcr:el Notaric; doctor Rodrido-Salasdo 

Valildas. € 4ncderiratén: - JA : , : o, 8 Valdez, e inscrita enel Registro Mercantil del Cantín dé Manta 

al: . el dieciocho de“Fébrerc-de mil novecientos setenta y cuatro,ba co 
. 5 e 

? s. , . > - 
jc el numero viez.y anctsso en el repertcric general cón el 

. a 
11 . número .ciento sesenta y tres, “se constituyc la compañia "DE - 4 

+ 

12 ECONOMIA MIXTA MANTA IMPERÍAL" com um capital cocial de SIETE; 
» 

18 MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SUCXES, representa-a nor mi] 

14 ovinientas cincuenta y cs accicpes “e cinco ml-sueres—le—. 

15 valor cadá una. -El veintigueve de abril ve mil oncvecientoc - 

16 echenta y seis, el accionistas ¿VITURIS, ¿rección Nacional de 

| 
17 Tuxisma ironsfiere los acciones al sector Privado, mdtive dor 7 

— 

18 el cual es necesario cue J3£s . 

19 forme en una Compañia Anénima,- SEGUNDA: La Junta Genera] co 

20 extracruinsrtia de eccionisias que tuvo el carácter de Unjiueres] 

21 realizada el veinte y ¿cs e Julic de mil_ncovecieatos cchenta 

. £ : -. y “ , 

] y seis, resolvic, Tránfcrmer lo Compañia de una compañia dem. . 
22 - == HI a 

2concmia Mixta, az una eompañia anconima, sumenter 21  copital - 
23 A —— . 

24 — Sccial y Covificar los EStetutcs Je la Compañia Je acuerdo a... 

lc comstente en la ecte Je jonte genera] cuye contenido se -— 
25 

j 

26 -«trenscribe a: continuación.-_A4CIá JE JUiTA GENERAL EXTASOR AMNARIA 

! JE ACCIONISTAS DE LA COMPAllA _29E ECCONCGRTA MIXTA "MANTA ILDPERIAL 
27 7 - . e - . . — . 

. mea - os , A o o 
En la wmiurasd gue Menta, 2 1lcs Velnate y US 12% el mes de .Ulio 

28    
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me 800 horas,- 

en el local de la Compañia, ubicado en el Malecón Barrio Cór_ 
  

deva, inmueble donde funcicña el Hotel Manta Impérialy se - 

+ reunen los accionistas: Jorge Molina Murillo Gerente-de la. ko 
  

LTDA" propietaria de . 
La 

- Compañia "MANTA COMERCIAL Y TURISTICA € 

¿mil quinientas cuarenta “y ocho acciones que representan SIETE, 
  

MILLONES” SETECIENTOS 'CUARENTA "MIL SUCRES, “la 'señora Ena Lóor de A» 
  

  

  
  

  

a S 
: / Xx 

Volina-. Jorge holina Lcor, Boberta Molinazlcor y Juan Molina ¿$ 

, . ? , . . 

Loc, prepietjarios de una accico ge cinceomil sucres, - Presi- 

  

de la sesión el señof doctor Paco elgado Lucas y actúa como 

= i Secretario el señor Jorge Moliñá, en su calidad ¿de Gelente 

General Je la Compañia. El señor Presitente solicita al señor | 

Secretario que constante el quorum. El señor Secretario infor_ 

  

que e 
  

F . 1 + . . 

ma esta presente la totalidac ¿el cepital sccial de la - 

Compañia. El señor Presicente les prepene a los accionistas 
  

O 
G1€ reunirse en Junta General Universal ue conformidad a lo 

l . , 
puesto en el artículo doscientos cchenta de la Ley de Compe_ 

ñiss con el cbjetc de tratar los siguientes puntos del crden 

Primerc.- dejar constancia de la aprobación ce.todos 

los actos realizados por el Gerente General. Segundc,- Trans 

. ? 3 m2 Y t ts a. 

formacico de la Compañia de Economia mixta a una compañia 

- : Anónima. Jercers 
  

  

Aumento :e tapital, Cuarto.- Conocimiento. 

: . * . ; . , . 

. y aprobacion e la minuta de transfcrmacion, Aumento-de Capi_. 
  

tal y Codificación se los Estatutos. Quinto.- Autorización al 
  

señor Gerente General para que suscriba la escritura pública 
  

Á ñ a rn. Es . 1 

de Transformación, Aumento de Capital y Codificación de los 
  

7: Estatutos de la Compañia. Los accionistas resuelven por una_   nimidad reunirse en junte general Universal para tratar los  



puntos. antes indicados. Con respecto al primer puntc «el orden 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

      

1 > 

del día, los accionistas dejan constancia de la aprobación -— ACI 
2 . . 7 

3 de todos ztostactos-realizados :por:el Gerente General de la - 

:444!. Compañia, señor Jorge olina, tomando en cuenta ' que su: estfuer lo acrietentemo 

- — A E 
5 zo Y sacrificio personal ha rebasado los aspectos formales = | 00 ietas 

pe - Z Exapriy En» 
e 

6ló; Y legales que representaba la Compañia, por-“lo que los acciog|_. *insó-: 

" | . ata o / DE 
7 i umistas le agradecen -y. la dan “un. voto. idezaplauso.por::suzva lio 

" . e ” e 4 . 

8 sa gestión, más aun el haber lcorads el que el sector públi_ 

9 co transfiera las acciones al Sector Pirvado, hecho de que -—. 
— - _ ae, 

304: por sí demuestra su sacrifico. Sobre el Segundo punteo del - 

> Lo. . . - — == i 
- crden del dia los accionistas resuelven transfcimar de la - 

11 | — : 4 
. rms ñ ? . : 

, Compañia de Economía Mixta a une Compañia Ancnima, además - | 

18 para cumplir con leo Jispuestce en el Artículo trescientos seted_ : 

14 ta y seis de la Ley de Compañias, se aprueba 'el Balance Gene_ 

Tal cortado al veintiuno ve Julic de mil novecientos ochenta 
15 2 

, y seis, el mismo que es protocclizado conjuntamente con el - 
6 - 

. sm 1. . . ? 1 - Y. 
Aumento de Capital y Ctodificacion de lcs Estatutos, dicho - 

17 

1 balance ha sido cortado en el día anterior al otcroemiento- = 8 o 

19 de las referidas escrituras y eprobade por los accicnistas - 

. 7 + 

20 sin ninguna observacion, Scbre el tercer puntce del orden del 

día, los accionistas despues de intercambiar opiniones deci 
21 

99 : den aumentar el casital en el monto de OCHC MILLONES JOSCIENTdS 
y : - - - 

03 ¡CUARENTA ..MIL ., SUCRES,: Con este aumente el capital social ascien_ 

-94 ! de a DIECISEIS MILLONES £E SUCRES. Los accionistas aprueban: . 

95 el cuadro de integración del Aumento de Capital que se anexa - 

26 a la presente acta y que forma parte de la misma. Los accionig 

97 or tas dejan constancia de la renuncia al derecho de preferencia 

Te . » 
28 “ . gue les. corresponde,y ademas dejan constaocia que la fracción 
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acciones suscritas y pagadas de un mil sucres de valor cada 
: 7 

una. Sobre el cuarto,punto' del orden del día los accionistas 
  

conocen y aprueban el proyecto de minuta de Transfcrmacién =-. 

Aumento de Capital y Codificación de los Estatutos, el mismo - 

que es aprobada por los accionistas. Con respecto a la Codi- 
  

ficación de los estatutos, estos quedan de la siguiente mane_ 
  

ra: ARTICULO PRIMERO: ¿WENOMINACION: La Compañia se denominará 

  

"COMPAÑTA HOTEL MANTA IMPERIAL C.A",- ARTICULO SEGUNJO: NACIO | 
  

ÍNALIJAD Y DOMICILIO: La compañia es de nacionalidad ¿cuatoria | 
  

Us de Manta, puriendo    
  

establecer sucursales, agencias en varios lugares dentre o - 
    

fuera del pafe,- ARTICULO TERCERG: PLAZO: La Compañia tendrá 

un plazo de duración de cincuenta años, contados a partir de 

. . * . 54 . . 

la fecha de inscripcicn en el Registro Mercantil de la escri_ 
  

Sn . . 4 tr - . 

tura de Constitucion, pero este plazo po.ra restringuirse o 
  - e : z . . 

prorrogarse por resclucion de la Junta General de accicnistas 
  

ARTICULO CUARTO: OBJETC SOCIAL: El objetc social de la Compa 
  

£ . . Y . , 
ñia es la explotacico de la industria turisiica, a traves - 
  

del complejo turística "Manta Imperial" ubicado en Manta y - 

Y . xs 
de los otros centros turisticos que se creeren Za compañia = 

podrá realizar o contratos relacicnados con el objeto social, 

. - . . . * . Y 

incluso relativos a la adauisicicn y venta de bienes raices 
  

pudiendo participar c escciarse con otras compañias similares 
  

eosusceribir convenios con aquellas previas las fcrmili-ases 
  

de Ley.- ÁARLICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital sccial- 
    de la Compañia es de DIEZ Y SEIS MILLONES (s/ 16*000,000) divi.   
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18 

19 
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28 

dido en DIEZ Y SEIS MIL acciones de un mil sucres de valor 
  

cada una.- ARTICULO SEXTC: ACCIONES: Los títulos o certifica_ 
  

. ” e . , ” q. 

dos de accicnes se expediran de conformiwad con lo dispuesto 
  

a la Ley de Compañias y podrán representar una o más acciones 
  

En lo concerniente a la propiedad de las acciones, traspasos, 
  

¿ Y Y . r . . : 

constitucion de gravamenes;,- perdidas oc detericros, se estará. 
  

sa 
3 

a lo dispuesto en la Ley de Compañias.- ARTICULO SEPTIMO: « 

AUMENTO DE CAPITAL,- Los acciónistas tendrán derecho prefe_ 
  

rente para suscribir los Aumentos de Capital que se acordaren 
  

en legal forma, en las. propcrciones y dentro del plazo seña_. 

  
  

lado en la Ley de “compañias, transcurridos este plazo, las 
    

nuevas acciones po.ran ser ofrecidas inclusive a tercercs,- 

de acuerdo a les regulaciones que para el efecto se estipula, 
  

  

ARTÍCULO OCTAVO: GLBIERNO Y AJMINISTRACICN : re,- La Compañia 

| 

    

estaré oobernada por la Junta General de Accionistas 
> 

y Ádmi_. 
  

nictrada por el Presidente y el Gerente General, - «RTICULO 
  

NOVENO: JUNTA GENERAL: La Junta General ve accionistas, lecel 
0
 

  

e * z * 2 . 

monte convocecde y veunica, es la autoridad mexime Ce la Com_ 
  

peñia, con amplics poderes para resolver todos lcs asuntos - 
    

relativos a los negocios sociales y para tcmer las “ecisiones 
  

que juzgare convenientes en defensa de la misma.- ARTICULO 
  

JECIMI: CLASES UE JUNTA: Las Juntas Generales de Accionistes 
    

serán Ordinarias y Extreordinariass, Las Úrcinarios se reuni_. 
    

rán una vez al añce, dentro de los tres meses pestericres a 
  

. . ? . ... tos. . 
la finalización del ejergicio econcmico, para considerar los 
  

numerales tm
 asuntos puntualizados en los 208, Tre (m
 y cuatro,- 
  

L lel artículc doscientos setenta y tres de la Ley Je Compañias C 

      

. E 

vel ¿la de   y cualquier otro esunto puntuelizavce en el orden 
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GTATRO) E 
acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERC: Las Jun» 

> . EEN a E, . , 

tas Extracrdinaries Sé reuñiran cuando fueren convocadas - 
  

para tratar los asuntos puntuslizados en la convocatoria, - 

tanto” las Juntas Ordinarias como las Extracrdinarias, se reu. 
  

-nirán eh el domicilig. principal,de la compañia, $alvo lo dis: 
  

AE OA KÁ 

puesto en el artícúlo ddsciemtós"ochehta de To Ley de Compa: 
  

ñiias.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONVOCATORIAS: Las Juntas = - 

Generales serán convocadas por el Gerente General de la Com - 

pañia por quien lo estuviere reemplazando, en caso de urgen_ . 
sx 

cia puede ser convocada por“el Comisafio, y-en los casos pre. 
  

  

vistos en la Ley de Compañias por el Superintendente de Com_, 

     

pañias . Las convocatorias se har3án-por_la prensa YA la forma | 
pa 1 £ - . a 

señalada en el articulo doscientos setenta y ocho de la Ley- 
  

mo». . 1. ye .* . de Compañias, indicando la dirección precisa.del local en la 
  

que se celebrará la reunión, el día, la fecha, la hora y los 
  

? F 

puntos a tratarse, Ádemas podra convocarse a la junta General 
  

por pedido de los accionistas que representen pcr le menos - 
  

el veinticinco por ciento del capital social para tratar los 
  

asuntos que se indicare en,la petición.- ARTICULO: DÉCIMO: - 
  

TERCERU: Si la Junta general no pu.iere reunirse en primera- 
  

convocatoria por falta de querum, se procederá a una seounda-= 
  

. 1 ? A Y A . 

convocatoria la que no pora demorarse mes de treinta días - 
  

de la fecha fijada para la primera reunión, La Junta General- 

A . : Loa . . no povra considerarse constituida para deliberar en primera- 
    - . . ? 

convocatoria, si nc esta reptecenteda por les concurrentes 

a ella, por lo.menos la mitad del capital paoado. Las juntes 

. , s . . - 7 

cenerales se Cfeuniran en segunca convocatoria con el númerc =   / . . s , , 
de accicnistes presentes. ve expresara asi en la convocatoria 

 



18 

19 

20 

21 

22 

23 

que se haga. En la segunda cenvocatoria, no podrá modificarse 
  

el objeto de la primera convccatoria.- ARTICULO VECIMO CUAR_ 
  

TO: Para que la Junta General Ordinaria o Extracrdinaria -— 
  

... . 2 ; . 
pueda acordar válidamente el Aumente co disminución del capi 
  

e . e > . ais z 
tal, la transformacion, la fusion, la disolucicn anticipadaz 
  

. , e? . . * 
de la Compañia, la reactivacicn de la Compañia en proceso de, 
  

  

. . * . 4 

liquidación , la convalidación y en general cualquier modi! 7 

, . . . . e . 
ficacicn de estatutcs, habra de concurrir a ella la mitad -: 
  

; 

del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la repre. 3 
  

sentación de la tercera parte del capital pagado.- ARTICULO 
  

DECIMO QUINTC: JUNTAS UNIVERSALES, - No obstante lo dispuesto 
  

. , 

en artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 

: faz . Y , 2 : 
quedara válidamente constitulda en cualquier tiempo y lugar. 
    

del terFitorio nacional para tratar cualquier asunto siempre. 

y cuando-esté presente todo el capítal pagado y los asisten_. 
Y 

  

tes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nuli_ 

dad y acepten por unanimidad reunirsezen junta general uni_ | 
    

versal.- ARTICULO vECIMO SEXTC: Los accionistas podrán con_ 
    

currir a las reunicnes de junta general de accionistas, per_ 
  

scnalmente o por medio de un representante, la representación 
  

se conferirá mediante Carta Poder dirigida al Gerente Genera] 
  

de la Compañia, o por medio de Pceder General c especial, - 
    

. . y 4 , 

otorgado ante el Notario. No podrán ser representantes los 
  

administradores de la Compañia, ni los comisarios. Las reso_ 
    

. r 

lucicnes de las juntas generales, seran tomedas por mayoría. a! sera a y 
  

de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepcio,| 

nes previstas en la Ley de Compañias. los accicnistas ten- 
        € ? ; 

drean derecho a que se computen sus votos en preporcion al - ] 
  

  

    

O
p
 

a
 

2 mao a Ty Pg , adecco cima 

era das 
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valor pagado de sus  accicnes, los votos en blanco “y las abs?, 

(130) > 

tenciones se sumarán”a la mayoría numérica. - ARTICULO JECIMO 

  

SEPTIMO: DIRECCION Y ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigi 

das por = el Presidente de la Compañia o por quien lo reemplaxX 
+ 

  

Os, por. la Juntas El. Acta de las deliberaciones*de la 

zaré Oo si así acordaré por un accionista elegi: 
     

  

   

=> 

junta. , 

) el efec. , 

  

general Llevarán las firmias del” Presidente Y del Secretario-; 

de la Junta, función que será: > desempeñada por 

  

  

  

  

Ley y en el reglamento de juntas generales. 

1 . ”. . .. , > 

llevaran en hojas moviles, escritas a maquina en el anverso 
  

A 7? . 

y reverso en las que las actas figuraran una a ccntinuación 
  

, , 

a otra, en rigoroso orden cronologico y deberan ser fcliadas 

.£ r . . y 
en numeración continua y su cesiva y rubricadas todas las - 
  

“ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Scn atribuciones y deberes 

hojas una por una por el Secretario.- ARTICULO DECIMO OCTAVO 

de la - 

Junta general de accionistas, _Desi r y remoyer Presi 
  

dente, Gerente General y Comisarios de la compañia //b) Desia_ 

  

nar sus remuneraciones a los administradores y Comisaric, c) 
  

. . . 4 . . . 

Resclver acerca de la Jistribucion de los beneficios scciales 
  

a) Conocer anualmente los informes del Gerente General y los 

Comisarice, acerca de los negocios sociales, e) Conocer amual 

e . 

mente las cuentas, el balance General, el estado de perdidas 

y Ganancias, y de ser del casco aprcbarlas, f) Resclver acerca 
. . 1 . Y 

de la emcrtizacicn de acciones, 9) itesclver los Aumentos de 
      . . . 7 * . - . ? : . ? . 

Capital, Jisminucicn de capital fusicn, transformacion, disc- 

  

     

HA 

  
  

 



a
 

No
r 1

 
A
e
 

lución y liquidación anticipada, y más asuntos puntualizados; 
  

en 21 artículo treinta y tres de la Ley de Compañias, h) En 

General todas las demás atribuciones que le concede la Ley=. 

, . > . Ñ ; : 

vigente y que nc esten asignadas al "residente y al Gerente-*' |-..' 
  

- s . s . » 

General.- MEL PR , _ de 
  

A =—Á 

- . - TA Po Lo 
dente durará tres años, en el ejercicio de su calgo,t perc = 5 

pcrá ser indefinidamente reelegido, no'se requiere ser accig 
  

E 
. > . N ? i 

nista de la Compañia y sus funciones se prorrcgaran hesta ser 
  

legalmente reemplazado.- ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL, 
  

tn
 PRESIUENTE: Son atribuciones y deberes del "residente las - 

  

siguientes, a) "residir las sesiones de la Juntá general de-. 

accionistas, b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los —-1 

certificados previsionales por el aporte de los accionistas - 

" > Y - . . e 

y los títulos de acción emiti os, c) Firmar coniuntamente con 
  

el Secretario las actas:de juntas generales, q) Reemplazar -— 

  

  

S g falta <    
    

UP
 o de éste, y e) En general las que le confiere la ley y esto 

  

estatutos, en caso de ausencia, falte € impedimento del Pre 
  

A mo . 

siente le reemplazara la perscna que señalare la junta gene_, 
  

ral.- ARTICULO VIGESTMO PRIMERO: GERENTE GENERAL, - El Gerente 

  

4 » . . . . 

General durara tres años en el ejercicio de sus funcicnes,- 
” 

Mm 4 requiere ser pero ocdrá ser indefinicemente reelegido, no 

mr . e 

eccionista de la compañia y sus funcicnes se prorrcasren -— 
    

hosta ser legalmente reemplezado.- ARTICULO VIGESIMO SEGUN + 
      

ATRIBUCIONES Y DEBERES JEL GERENTE GENERAL; Son atribuciones 
  

A
U
 

del Gerente General las siguientes, ej Actuar como Secretario 
  

3 2 2 Nx . 

Je le Junta general de eccionistas, bj Convocar a juntas gene 
      rales y cuando acuare ve Secretario, rubricar todas las hoja3s 

    

, 

A a 
yo yt 

í 

E A e ra 

ES 

AS EN 

cias ts 

Dei € 
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(SEIS) o ra 

c) Suscribir conjuntamente po el Presidente los certifica="]' 
  

- dos provisionales por el aporte de los accionistas y los =|e 
  

títulos de acción emitidos, Y) Intervenir en la Compra VenA a 
. . eo. | 

ta de bienes- inmuebles y en el establecimiento. de. gravamenes, 
  

  

  

hesta gordo guna let capital social dela Compañiz, +e) Auto! 

1 

  

Ey pora “cuantía del capital:social, 'todg y 
  

y . . 

acto, contrato y documento de crecitos;p,. bancarios, ,f) orga_- 
. . 7 sl Ñ A. Lo” . > e mmm 

cficinmas. y dependencias de la Compañia i=, 

E
T
T
 
T
T
 

T
E
A
 

nizar y eirigie- das. 

0) Cusdariyhacer” que se lleven los libros de Coritabi lidad _ 

y llevar: por sí: mismo el libro de actas de juntas:generales 
  

h)Fresemtaropor lo menos una vez al año, a la junta general+| - 
  ZN : ¿ 

Orcimaria-de=sccionistas,' un informe acerco de 1a «Ltuación o] 
  — 2 

de la compeñio, ¡1) Cbligar a la Compañia por el monto del - 
    

capital social, y =n el case que supere dicha cuantía, la - 
  

. . ? . 

junta general de socics autorizara el contrato, 3) Todas 1 wm
 

(
a
 

  

y : . . . 

demas atribucicnes y deberes dispuestas por la Ley, en estos 
  

estatutos, y las resclucicnes legales que tomare la junta - 
  $ 

genéral de accicnistas.--ARTICULO VIGESTOMO TERCERO: REPRESEN]| 
  

TACION LEGAL.- La representación. lécal de la Compañia, tanto: | 
  

a tendrá el Cer     
  

e ias . . 
extenderá a todos los asuntos relátiveos a su gaiírto en operacio 

  

nes comerciales y civiles,- ARTICULO VIGESTHO CUARTO COMTSA 

RICOS: La Junta General nembrará un Comisario Principal, y un 

Suplente, quienes durarán un año en el ejercicio de sus fun 

cicnes con las facultades y responsabilidades que establece 

  

la Ley de Compañias y aquellas que las fijaré la junta gene 

ral de accionistas, quedando autorizados para examinar loz - 
      a 

+ . tr 3 

libros, comprobantes, corresponvencia y mas “ccumentos Je le 
 



sccirJad que consideren necesarios, nc se requiere ser accic_ 

Z . € . - . : . 

nista de la Compañia y podran ser indefinidamente reelegidos. 
  

ARTICULO VIGESIMC QUINTO: El Comisario Principal y en su - 
  

falta el Suplente, presentará el final del ejercicio econó_ 

mico del. año, un informe detallajo a la junta. general. .ordina.. 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

515. 
: il cs , _ o e s ” ” LOT UN C : mm 

3 ria, referente al estado economico y financiero de la Lompa_; 

7 ñia, Podra ssalicitar que se convoque a junta general, cuando 

. a . Poy” o Co “ar e 77 rel 
8 aloún tasa de emergencia así lo requiera.- ARTICULO VIGESII4O 

gl: SEXTG: FONIO DE RESERVA: e las utilidades liquidas de la - 

¿ . . 7 . . » = e . . 

07 ' gocieded,: se asignara un diez per ciento para formar el fondo 

Ss de'reserva, hasta “que este alcance el cincuenta per ciento 
A ! 

o del.«capital.sccial.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: UTILIZAJES: ¡ 
2 

3 Las utilicades obtenidas en cada ejercicic económico se “is_ 

. . 1 + 

4 tribuiran de acuerdo con la ley y en la.forma que determine- 

la junta general de eccionistas.- ARTICULO VIGZSIMO OCTAVO: 
5 

MISCLUCIOÓN Y LIQUIZACION: Son causas de Visclucién y Liquiza 
16 _ 

.* no e . 
7 ción las establecictos en el artículo trescientos noventa y 

18 cuatro de la Ley de Compañias. En casco de disolución y ligui_ 

. --. = . . . e 
19 dación de la compañia, no habiendo cposición entre los accio_ 

+ , . 3 . 2. 
20 nistes, esumira los funcicnes.de liquidader el Gerente Sene- 

3 . . ? . s 
91 ral, de heber oposicicn a ello,la junta general nombrará uno 

? . e > y Y l . . r 

o mes liquidascres y señalaña sus atribucicnes y deberes, - 
22 

23 scbre el quinto,>unto del cren vel día, los accionistas - 

24 1 resuelven pcr unanimicad sutorizar al señor Jorge líclina iuril 

95 llo, para que suscriba las escrituras públicas Je Transfcrma 

96 ción, Aumento de Capital y Codificación de los estatutos de 

97 la Compañia, de igual manera realice los trámites administra- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

  
  

        28 tivos y legales pera formalizar 72 transformaci¿n, la Codifi-   
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Señari*> Regí:oredeara Mercentil 

JORGE >? “A MUPILLA, m usted respetuesament: le digse: 
  

    

  

  

Es de Justicin,etc, O 
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y PTZZA IT 7 / ” — a . Dr.Paca Delgade Lyucua 
pa IAE y metrícuim Na.32 
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. “Celea.a: 108 7 M) in 
A ITA “| Cs:8e9 208 .Bonebl 

    
  

  

  

    

. ¡11 de) cantón Manta. a petición de parts interesada 

CERTIFICA: 
  

a _____Que el día 13 de Mayo de 1.983, en el M4 
A e e $ 

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

tro Y -roantil. cie corre a má Cargo, bajo el número Ciento 0% —— 

ocho 108 ) y anotada en el Repertorio General con el núyero::; 

sw | Setecientos *ste:ta y seis (776 ), el nombramiento que ota 

“= | £a LA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA " MANTA IMPERIAL "a favor mi 

% y, | del señor JORGE MOLINA MURILLO, para el cargo de GERENTE, des 

cs S » la misma, por un lapso de 4 años. E 

mw Este nombramiento ge encuentra en no 

.. , 

e Manta, (29 de Agosto de 1.983.. 
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COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 
“MANTA IMPERIAL” 

Hotel MANTA IMPERIAL 

Barrio Córdova 

Teléfonos 612016 - 611955 

Casilla No.-41 —- - 
-Cables IMPERTAL==. - A 

  

  

4 

o Telex: 6147 "Hotman ED.'** => Manta (Eeuador)+=* - 7 A de 1938 

BALANCE GENERAL AL 21 DE JULIO DE 1,986 " 

ACTIVO 

eo CAJA 3 341.647950 
BARCOS - ¿BOBA 1OL7A - 117490749321 
FXIG 
DAUDORES VARIOS. ro 77006 - - 
DOCUMENTOS POR COBRAR 85.000,00 : 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES ( 29,734, 52 y 4770242454 

INVENTARIOS 
INVENTARIO FINAL DE SUMINISTRO 8440.550,30 

JO (DEPRECIABLE 
 CONSTRUCCIONTS 18'160.221,36 

- INSTALACIONES 37706 .1400491 
- MUEBLES Y EQUIPOS 8:115.171,02 
“VEHICULO o 039960, 00 

MENOS ¿Depreciación Acumulada 9 ABI 244972) 23"189.169,86 

REVALORIZACTONES 224940587990 
An. + MEROS: Depreciación Acumulada (131178.662,78) 91315.925,12 

“> OTROS ACTIVOS 
N._ DEPOSITOS EN GARANTIAS 16.050,00 

y Y VALORTS INCOERABLES 261.685,02 
GASTOS ANTICIPADOS 519.785, 42 

231.828,99 S SFGUROS PAGADOS ANTICIPADOS 
MENAJES 1*358.774,98 

Y.361931.712,01 

  

TOTAL DEL ACTIVO: 

 



(NUEVE ) 

COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA —...  :( 
“MANTA IMPERIAL” : 

Hotel MANTA IMPERIAL - 
Barrio Córdova 

Teléfonos 612016---611955._..- o o o 

. Casilla No. Mr -- 
o E 2. 

      

  

   

  

   

  

  

— Lables: IMPERIAL ==> o o EN 
+ Telex: 6147 Hotien. ED. 2  - Manta-(Eevador) 2 

e A A 

PASIVO a , 

— CORRIENNE ve z 
aero VÍRRS 00 11142.914,17 -. 

OTROS ACREEDORES 9. 51742.650,64 : 
PROVISIONES 2'795.020,00 : 

"DOCUMENTOS POR”: PAGAR y 394.883,92 * = 
UFILIDADES: 7 39.823,66 - :101115.292,397 

NO. CORRIENTES E 
O CO MEROT AL Y TURISTICA C. LTDA. 7'946.951,83 ; 

APORTES- PARA FUTURAS CAPIMAMIZACIONES . __240.576,40 8 187.528, 

“PATRIMONIO 
Ms: 

" Capital Social 7'*760.000,00 
RESERVAS 
Reserva Legal 195.725,84 
Reserva Fachitativa 1:'737.211,71 

CAPITAL SUPERAVIT 

- SUPERAVIT POR REVALORIZACIONES 11'367.660,18 21'060.597,73 
RESULTADOS 
PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES 
PERDIDA DEL PRESENTE EJERCICIO 

0 ¡EASIVO Y PATRIMONIO: Y. 36'931.712,01 
RECTECNERDIONOCIRA 

       

  

, 2'245.205, 223) 
; 186.500,39)( 2'431.706,34 ) 

OPE 

L 

TOTAL DEl, 

  

= 
JORGE MOLINA MURILLO 

GERENTE GENERAL.    

 



  

ACCIONISTAS 

Mante Comercial 
. y Turística CoLtca, 

Jorge Molina L. 

Ene Loor Ce Molina 

Juan Molina La. 

Roberto Molina Le 

SUMEN +... +. 

Mante Comercial y 
Turística C. Ltda. 

Jorge Molina Le 

Ene Loor ce Molina 

Juan Molina La 

Roberto Molina L. 

SUMAN +» + 

Y) 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
""_ MANTA IMPERIAL C,A,” 

AUMENTO 
e 

CAPITAL - 
ACTUAL”, o SUSCRITO 

DE CAPITAL 

- PEGADO 
REVALORIZAC, 
ACTIVOS 

PAGADO 
RESERVA 

FACULTATIVA 

  

    

71740.000 99,74% 8'218,000 6'822.000,00 1'396.000 

5.000 0,0655 5.009 4.000,00 1.000 
5.000 0,065 7.000 6.000,00 1.000 
5.000 0,0655 5.000 . 4.000, 00 1.000 
5.000.  0,065% 5.000 1.000,00 1.000 

7760000 100 %  8'240.009 6'840.000,00 1'400.000__ 

NUEVO CAPITAL 

15'958.000 

10.000 

12.000 

10,000 

10.000 

. o. 16'000,000 / 
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ria Suplente de la' 

taria Primera 

Nanta 
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9 

10 
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ON ¡LL 
o 

El señor Presidente 01 >» | RES redacte lo pr 

sente acta, Se reinstala “2 HE / conocer: la | 

acta, La misma que es leída ' 

  

bada por los acci onistas sin ninguna observación. Para cons 
, . . z roya ¿ tancia y fe de lo resuelto firman los accionistas, "la preske 

  

  

te actas Se levanta la junta a las-19300ho1 

  

  
  

Dr. Paco Delgado Lucas, Presidente, Jorge Molina.M S.creta 
A A a a cn 

  

rio. Jorge Molina Lí Ena Loor de Molina, Juan Molina E Ro: 
berto Molina L * Usted señor Notario, se servirá as 

— a i 

regar la 

A claúsulas de a+ 
382 +3 st H

e
 

lo-pora Ja 

e qe
 

presente   PER Biomado Dr, Paco-Detgsdo-tiss Matricula 
del Coz 7 . . 

ers O ¡ , 
(HASTA AQUI LA y aos de Ma y j, o 

¿NUTA ) 2 
. El. Sar - 

. 8 eñor Otory Za 0



  

LO TMEAVE reos dd ad Y E Di a 
ENEE DE CULO CONEJES A ORTA as ; 

rá Í AMS YI oo rer ; . 

E=SELLO- o % le   . Y . £% A 

  

2 Ido ap 03 o 
2 NO Y EliO EN MANTA EN LA iiuSMa E ¿CHA y En 

lalo) Po HA NS e Z 4 Ea z 
ato ASA OA GOA AE =N í+ Py A 
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3 31-296 FOJAS UTILES/ 0 ES - 

    

    

  

  

  

, | 
So, 2 
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Ba Lol ande kbdiante Kesolución N2 sé6ciil=roiroa í dictáda el >. 

¿tes coran der ¿presenta áño $ per 14 Sduperinténdendis 
áúe d o 

e 

ps —Sompañido , fue aprobada -1 

z ción , auuento € de e capital y coi 

ijanta Imperial 
2 

      
dos 

a uscriturá: páblica 
de transforma- 

yestaturo? * de la   ] 

Zi 
i 
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  ficación « de 
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(TRECE ) A 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO SEÑORA SONIA _R R5 

DE ACUERDO AL ARTICULO SEGUNDO DE DICHA RESOLUCION? SE APRUE, 
  

BA DICHA ESCRITURA DE TRANSFORMACION¿ AUMENTO DE CAPITAL Y 

  

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOSf EN ESTA FECHA «e MANTA 7 DE 
  

NOVIEMBRE DE 1,986 '¿= ATENTAMENTEf: 
  

£), LATA ES 
  e 

  

  

(5 , 

NO 
rom Mante 

  

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE TRANSPORMACION, AUMEN- 
  

  

  O DE CAPITA CODIPICACION DE-L08- ESTATITPOS-DB-LA-GOMPA 

DENOMINADA " COMPAÑIA HOTEL MANTA IMPERIAL € *, OTORGAD 

FUE ATA UH MO NA MU R 4 SN A REGISTRO MES 

AGO. BAJO JUMERO DOSCIENTOS OCHENTA Y nOs 

ANOTADA EN EL REPERTORIO OENERAL CON EL NUMERO TRESCIENTOS - 

Hyde L TRES SN ESTA FECH seno N3ICRIP IN PR D 

DE ACUERDO A LA RESOLUCION $ 86 - 1 - ] - 1 - 01754 DE PECI!As 

24 DE OCTUBRE DE 1.986, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN EL AR- 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO.- ASI MISMO HE DEJADO ANOTA = 

DO _AL MARGEN DE LA INSCRIPCION D - 
      MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO, LA PRESENTE TRANSFORMACION   

  

    

DE LA COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA EN COMPAÑIA ANONIMA Y EL CAM 
BIO DE SU DENOMINACION » Á » COMPAÑIA HOTEL MANTA IMPERIAL -   
      

      COMPANIA ANONIMA .- TAMBIEN HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA   

        MISMA INSCRIPCION DEL 18 DE FEBRERO DE 1.974 DRJ REQISTRO a 
CANTIL A MI CARGO, EL FRESENTE AUMENTO DE CAPITAL Y CODIFICA-   

    z 
O .. a me
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19 
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81 
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e7 

CELEBRADA ANTE El NOTARIO PRIMERO ENCARGADO DEL CANTON, ABO= 
  

GADA MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, EL DIA 22 DE JULIO DE 1.986.- 
  

HE DEJADO ARCHIVAJO' EL SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ES” 
  

CRITURA ASI. COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCION EN ESTA DEPENDEN 
  

CIA JUDICIAL. 
  

MANTA, 7 DE NOVIEMBRE DE 1.986 
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Albgda. Rocio Alaréñ Cevallos. 

Registradora Aarcaotif_ 
  
A 

y Del Cantón Manta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

     


